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Una vez revisado el cartulario y en procura del control de legalidad, el Despacho advierte 

que se actuó con precipitud al fijar fecha de audiencia para el día de mañana 25 de 

mayo de 2023, toda vez que era menester que transcurrieran al menos 10 días de 

permanencia en secretaría entre la presentación del informe pericial y la audiencia 

correspondiente (art. 231 del C.G.P.) 

 

Consecuente con lo anterior, se fija como fecha para continuar la audiencia del art. 392 

del C.G.P., el día 02 de junio de 2023 a partir de las 8.30 A.M. Se recibirá la declaración 

del señor Albadán Portela A. y tendrá lugar la contradicción del dictamen pericial 

decretado por el Despacho a instancias del topógrafo Iván Osorio, se escucharán las 

alegaciones finales y siendo factible, se emitirá el fallo. La diligencia se realizará en 

forma virtual, a través de la plataforma LIFESIZE. Cítese a los interesados. 

 

 
NOTIFÍQUESE 

(Firma electrónica) 
ALEJANDRO SALDARRIAGA BOTERO 

JUEZ 
 
 
 

 
 

 

 

Radicado 2022-00114-00 

Proceso Reivindicatorio 

Demandante Amando de Jesús Osorio Marín 

Demandado Gladys Yanette Henao Galeano 

Sustanciación 269 
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La providencia anterior se notifica en el Estado  
No. 076 del 25  de M A Y  O        de  2023   
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